Señor Juez:

Javier Vigo Leguizamón, apoderado de Arturo Larrabure en autos “ Expte l8/07, Srio Av. S. privación ilegítima de la libertad, violencia, amenazas, tormentos y muerte ( víctima: Argentino del Valle Larrabure”, a V.S Digo:

I. PLANTEA NULIDAD: En la víspera, al tomar vista del expediente, he tenido conocimiento de que por providencia del 5.11.07 el Fiscal Ricardo Vázquez dispuso consultar a la Unidad Fiscal de Coordinación y Seguimiento de las causas por violaciones de los derechos humanos respecto a si resultaba competente.
Asimismo, por medios periodísticos y consultando a la página de Internet del Ministerio Público Fiscal, he accedido, en la misma oportunidad, a la Resolución Nº 158/07, por la cual el Procurador General de la Nación, manifiesta compartir el informe elaborado en esta causa por el fiscal Auat, y el Coordinador de la Unidad, Dr. Pablo Parenti, y dicta instrucciones generales a los señores fiscales que actúen en casos análogos.

Ante tales hechos vengo a plantear la nulidad de la providencia del 5.11.07 y de todo lo actuado en consecuencia, incluida la Resolución 158/07, en virtud de los siguientes fundamentos:

I.1.-Incompetencia en razón de la materia: La Resolución 14/07 de la Procuración General de la Nación, dispone en su artículo 2 que la Unidad a cargo del Dr Auat se encuentra facultada para relevar y efectuar el seguimiento de las causas en las que sean investigados hechos vinculados con la violación de los derechos humanos durante el último período de facto.

El Cnel Larrabure fue secuestrado, torturado y asesinado, antes del 24.3.76 en que se produjera el último golpe de Estado, por lo cual es obvio que la Unidad Fiscal a que se remitiera el expediente carecía de competencia para opinar en el caso.

La inobservancia de las reglas para determinar la competencia por razón de la materia produce la nulidad de los actos, siendo la nulidad absoluta e insubsanable por ser violatoria de normas constitucionales, al afectar, análogamente, el principio del juez natural.
Pese a exceder indubitablemente su competencia, el Fiscal Auat, no sólo ha evacuado la consulta, sino que, transponiendo sus límites, ha elaborado un extenso informe cuestionando el dictamen del Fiscal General Palacín con argumentos insostenibles  y contrarios a la doctrina y jurisprudencial internacional como lo demostraremos oportunamente.

Véase la incongruencia que significa sostener, por un lado, que “parecen no existir motivos que justifiquen” la intervención de la Unidad de Asistencia para causas de violaciones a los Derechos Humanos durante el terrorismo de Estado, y, por el otro, atribuírsela para elaborar el precitado informe.

Más que responder a una consulta, lo actuado aparenta constituir una estrategia destinada a evitar la promoción de causas semejantes a la que nos ocupa.

Por su parte, el fiscal Vázquez ha olvidado que es al Fiscal General, y no a fiscales de inferior rango,  a quien la ley concede la atribución legal de dirimir las cuestiones de competencia entre fiscales..

 I.2.-Falta de notificación: De haberse notificado al querellante la providencia del 5.11.07, la hubiera éste cuestionado con fundamento en el art 167 del CPPN, que en su inciso 1º obliga a observar,  bajo pena de nulidad, las disposiciones concernientes a la capacidad del representante del ministerio fiscal.

Las normas que instituyen la distribución de la competencia no pueden ser consideradas como meramente ordenatorias, dado que su carácter es directamente reglamentario de la garantía que instituye el juez natural de la causa, razón por la cual el ordenamiento procesal instituye la sanción de nulidad absoluta en caso de ser tal garantía franqueada.
Comentando el art 142 del CPPN, Almeyra y Báez
 enseñan que deben notificarse aquellas resoluciones o proveídos “que además de decidir algo trascendente provoque el nacimiento de un plazo para el ejercicio de un derecho procesal y que son susceptibles de reclamo o impugnación”



Arturo Larrabure, como querellante, tenía pleno derecho de impugnar la providencia del 5.11.07, en la medida en que en vez de llevar adelante la investigación penal plena, integral y profunda, ordenada por el Fiscal General, el Dr. Vázquez resolvió consultar a quien resultaba incompetente para evacuar la consulta.



El perjuicio es evidente, pues se ha privado al querellante de la potestad de realizar esa impugnación.



De la propia naturaleza del acto surge su vinculación directa con el querellante, a quien la ley otorga una participación efectiva, no meramente formal, en el proceso.



Una participación efectiva conlleva ser notificado de actos procesales de importancia como el que nos ocupa, evitando que, mientras por un lado  el querellante solicitaba al Fiscal indagatorias y testimonios, por el otro en silencio se desarrollaban consultas e informes que culminarían en las instrucciones generales impartidas por Resolución 158/07. 


I.3.-Perjuicio adicional-Violación al derecho de recusar:



Tampoco fue notificado el querellante del informe elaborado por el Fiscal Auat y de la decisión de elevarlo a consideración del Procurador General de la Nación.



Se ha lesionado de tal manera su derecho de defensa en juicio, privándolo de la facultad de recusar al Dr Esteban Righi con fundamento en el art 55 inc. 1 del CPPN que, en concordancia con el art 71, obliga a los fiscales a inhibirse, posibilitando, en su defecto, recusarlos, cuando hubieran intervenido en actuaciones administrativas a favor o en contra de alguna de las partes involucradas.
Al presentar escrito de fecha 8.11.07, requiriendo indagatorias y testimonios, recordamos que el Fiscal General Palacín había enfatizado que “la doctrina y la jurisprudencia internacional tienen dicho que, para la configuración de los crímenes contra la humanidad, el apoyo estatal no tiene por qué estar específicamente referido al acto u actos criminales concretos que se investigan; basta con que el o los Estados involucrados hayan prohijado, alentado y/o tolerado dichas actividades violatorias de los más elementales derechos humanos, en abierta violación al Derecho Penal Internacional”.

Pedimos luego se investigara si los integrantes de los Poderes Ejecutivo y Legislativo del gobierno constitucional de Juan Domingo Perón y María Estela Martínez de Perón, habían impulsado o tolerado el accionar terrorista.

Habiendo sido el Dr. Esteban Righi Ministro del Interior del gobierno de Héctor J. Cámpora, transcribimos párrafos del libro de Miguel Bonasso, titulado El Presidente que no fue, con el fin de ilustrar al Fiscal sobre la actuación que cupo entonces a tal funcionario.
Dada la gravedad institucional del tema, permítasenos reiterar lo que Bonasso cuenta entre las pág 476 a 484:
“Como sucede en toda época heróica, la palabra era el preámbulo de la acción. Durante la campaña había sido la voz de orden, ahora debía llevarse a la práctica:

“El Tío Presidente

Libertad a los combatientes”

Porque efectivamente, la inmensa mayoría de los presos políticos que poblaban las cárceles de la dictadura militar eran combatientes de las organizaciones guerrilleras. Y esos combatientes, que constituían un paradigma para vastos sectores de la juventud (peronista y no peronista), no debían estar ni un solo día presos con un gobierno popular… Si el pueblo lo pedía el Tío debía hacer la voluntad del pueblo. Tal como lo había prometido en su discurso.

Así que, al caer la tarde del 25, las cuatro manzanas que rodean al penal de Villa Devoto se fueron llenando de manifestantes que exigían la liberación inmediata de los detenidos…también hizo su aparición un nuevo actor,…: el Ejército revolucionario del Pueblo; el ERP sin aditamentos…

Abal Medina llegó pálido y ejecutivo como siempre…, y vio a los legisladores dialogando con tres hombres aterrados: el prefecto Romualdo Enrique Díaz y dos de sus colaboradores en la conducción de la unidad II. Unos minutos antes el prefecto Díaz se había quejado de suerte con Héctor Sandler:

-Sino llega la orden de libertad enseguida, estamos perdidos, de esta noche no pasamos.

A las ocho había ya más de treinta mil personas rodeando los muros de la cárcel. Minuto a minuto llegaban más camiones y ómnibus y más caravanas a pie con una consigna muy clara: “no moverse hasta que salga el último compañero”… 

Allí confluimos, en una de esas horas ascendentes…venían conmigo Rodolfo Walsh y su última mujer, Lidia Ferreira…

Los diputados habían tratado de comunicarse con Cámpora sin éxito. En cambio, encontraron Righi en su casa y lo pusieron al tanto de lo que estaba pasando y de lo que podía llegar a pasar…

El Bebe, en realidad, se resistía a que el gobierno concediera el indulto, por la voluntad ya conocida de actuar conjuntamente con el Poder Legislativo y también, para no mostrar “una imagen débil desde el arranque”, para “no debutar concediendo bajo presión”…

La alternativa de inaugurar el gobierno popular reprimiendo a los familiares de los presos, era muchísimo más costosa que ceder al reclamo de la calle y, ciertamente, repugnaba a las convicciones del Presidente y su ministro del interior. De todos modos, aunque Righi podía anticiparla, faltaba la decisión de Cámpora, que estaba en los salones del Consejo Deliberante, agasajando a las delegaciones extranjeras.

En el ínterin, el Ministro del Interior recibió una nueva llamada. Ahora era Abal Medina, diciéndole desde Devoto:

-Bebe, esto es incontrolable. Hay que largar a la gente ya.

-Pero Juan, mañana sale la ley en el Congreso.

-No habrá mañana, sino salen hoy-argumentó Juan Manuel-.Además, es lo que prometimos en toda la campaña.

El Bebe quedó en acelerar el  trámite con “el Presidente”, pero pidió que la gente se calmara y se desconcentrara…los presos habían ocupado los pabellones, pero los guardiacárceles dominaban aún los patios internos y el perímetro de seguridad. En cambio, los presos controlaban las líneas telefónicas, como lo comprobó Righi al llamar a la Unidad dos y ser atendido por Pedro Cazes Camarero, que era el responsable del ERP en el penal y con quien sostuvo una agria discusión.

Luego, Cazes Camarero subió  a la tribuna almenada y relató a los manifestantes su conversación con el Ministro del Interior. Según él, Righi le dijo que Cámpora estaba dispuesto a indultar a los detenidos, “aunque necesitaba algunas horas”. El dirigente del ERP pidió a la gente que no se desconcentrara, pese a que Righi se lo había solicitado, “porque un gobierno popular no puede reprimir al pueblo”…a las veinte y cuarenta y cinco, Fred Ernst de Montoneros, y Cazes Camarero del ERP, en diálogo con la multitud, acordaron otorgarles a las autoridades un plazo de cuarenta minutos para lograr una definición…

A las nueve, Abal Medina, subió a la terraza y se asomó sobre el muro con el megáfono en la mano, para anunciar que “los compañeros” iban a ser liberados esa misma noche. El anuncio fue festejado, con una gigantesca ovación…

A las diez de la noche un furriel del penal comenzó a tipear en una vieja Remington de la Alcaidía, un acta que le fue dictando Sandler y firmaron los siete diputados, las autoridades de la Unidad y el Auditor General del Servicio Penitenciario Federal, donde constaba que los legisladores procedían “bajo su responsabilidad” a liberar a los presos que acababa de indultar el Poder Ejecutivo.

La medida era tomada “en razón de la situación existente a los alrededores del Penal y con el objeto de dar inmediato cumplimiento al indulto dispuesto”…

Tan pronto se firmó el acta, Abal Medina regresó a la terraza acompañado por Mero Figueroa y los otros diputados. Agarró el micrófono que acababa de usar Cazes Camarero y anunció que en una hora a más tardar, saldrían, “todos los compañeros”. Catorce horas después de jurar en el Congreso, se cumplía la principal promesa electoral y el “Tío Presidente liberaba a los combatientes”… “En Rawson se vivían escenas similares”. Hacia allá habían partido los abogados Ortega Peña, Duhalde y Mario Hernández, y los diputados Diego Muñiz Barreto, Carlos Kunkel, Nicolás Jiménez, Enrique Sversek, de la JP, para participar en la liberación y el traslado a la capital de los ciento sesenta y seis detenidos políticos que también tomaron el penal sureño…

El sábado veintiséis rodeado por otra fervorosa movilización que ocupó las adyaciencias del Congreso, las dos cámaras trataron sobre tablas el proyecto de ley de amnistía y lo aprobaron por unanimidad. Igual que las normas que derogaban la legislación represiva y los tribunales especiales…

Héctor Sandler recordó que estaban tratando el proyecto de amnistía “con los presos ya liberados por la acción popular”, porque el pueblo ya no se limitaba a demandar la transformación sino que estaba “resuelto a actuar por ella en forma directa”, ahora se trataba de ampliarla, asegurando que no pendiera sobre los liberados “el menor rastro de ilicitud” extendiendo los alcances hasta el propio veinticinco de mayo para evitar que fueran sancionado los que habían participado en las movilizaciones de ese día.

Cámpora lo vio de esta manera:

“la sesión terminó con los parlamentarios de pie y rubricando con aplausos la sanción de la ley. En pocas horas habíamos avanzado en el camino, dejando atrás como una pesadilla viejos agravios, antiguas diferencias, persecuciones estériles. El futuro se presentaba promisorio”

Habida cuenta que entre los liberados en ese nefasto día se encontraban quienes luego secuestrarían al Cnel Argentino del Valle Larrabure
, razones elementales de decoro debieron llevar al Procurador General de la Nación a excusarse, dado que como Ministro del Interior intervino en los actos que culminaron con el indulto de los guerrilleros.

Además, se investiga en autos si el Poder Ejecutivo del gobierno que integró, facilitó con su acción u omisión el accionar terrorista; si medió un vínculo con el Estado que posibilitó, por ejemplo, que guerrilleros armados se movilizaran libremente por las rutas nacionales para atacar cuarteles. 

En la foja 61 de su dictamen, el Fiscal Palacín, al evaluar el requisito vinculado a la existencia de  una política de Estado, recordó “(…) que una política también puede consistir en la negativa deliberada de proteger a las víctimas de crímenes generalizados pero no sistemáticos o, lo que es lo mismo, la tolerancia de los mismos. Tal puede ser el caso, por ejemplo, de un gobierno que concientemente se abstiene de poner un alto a la actividad de algunos criminales (…). El motivo para no actuar podría ser que estas personas (las víctimas) se han opuesto al mismo tiempo a sus políticas (…). Si esta conducta obedeciera a las intenciones del gobierno o del poder de facto en el territorio y no tuvieran, por tanto, oposición (esto es, que fuesen toleradas), la acción de no oponerse a los ataques cumpliría con el requisito del elemento de la política” (Kai Ambos, ob. cit., p. 201…)
Y más adelante, en la foja 98 preguntó:

“A la luz de los elementos de este caso ¿podemos poner en duda que el Ejército Revolucionario del Pueblo, prima facie sindicado como autor responsable de los crímenes cometidos contra la persona de Argentino del Valle Larrabure, tenía control de facto sobre parte del territorio argentino? O que en función de lo acontecido en este caso concreto, en el que la víctima -oficial del Ejército argentino y por tanto funcionario público de alta jerarquía-, fue sacada de su lugar de trabajo -un cuartel militar-, secuestrada, torturada, mantenida en cautiverio por más de un año y finalmente asesinada, ¿Puede dudarse que el ERP se movía fácilmente por el territorio argentino?

Estimo que el ERP tenía control de facto sobre sectores del territorio argentino y se movía libremente en él.

La interpretación que aquí realizo es objetiva y mantiene su función de prohibir conductas ejecutadas, impulsadas o toleradas por el Estado u organizaciones precisamente tipificadas por el Derecho Internacional.

Los ataques del PRT-ERP fueron sistemáticos, porque estuvieron organizados a la luz de la política común tras la que se alinearon. Fueron producto de un plan.

Ello induce a afirmar, con la jurisprudencia internacional, que: siempre que haya un vínculo, como en este caso, con el ataque generalizado o sistemático en contra de cualquier población civil, un acto aislado puede clasificarse como un crimen en contra de la humanidad, porque el delito subyacente no necesita ser el ataque mismo, sino sólo formar parte de éste. 

Los integrantes del PRT-ERP sabían que sus actos formaban parte de un ataque generalizado o sistemático contra una población civil, de acuerdo con una política y un plan nítidamente delineados. “

I.4.GRAVEDAD INSTITUCIONAL- RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL DEL ESTADO ARGENTINO:

En el caso ALMONACID ARELLANO VS CHILE la Corte Interamericana de Derechos Humanos consideró que en el transcurso de un proceso se pueden producir hechos independientes que podrían configurar violaciones específicas y autónomas de denegación de justicia. Por ejemplo, la decisión de un juez de no permitir la participación del defensor del acusado en el proceso; la prohibición a los defensores de entrevistarse a solas con sus clientes, conocer oportunamente el expediente, aportar pruebas de descargo, contradecir las de cargo y preparar adecuadamente los alegatos, entre otros, pudiendo constituir dichos hechos constituir violaciones autónomas de los artículos 8.1 y 25 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma. 
Evidenció de tal manera  la equivocación de quienes alegan que la Corte Interamericana no sería competente para fallar en relación a hechos conexos con atentados terroristas cometidos antes de que Argentina ratificara la Convención Interamericana de Derechos Humanos.
En supuestos semejantes se configuran  hechos autónomos y posteriores a la ratificación, gravemente violatorios de  los derechos consagrados en los artículos 8 (Garantías Judiciales) y 25 (Protección Judicial) de la Convención Americana, en relación con la obligación establecida en el artículo 1.1 (Obligación de Respetar los Derechos) de la misma, en perjuicio de los familiares de las víctimas.
El Estado habría en tal hipótesis incumplido con sus obligaciones de investigar efectiva y adecuadamente y proporcionar a los deudos de las víctimas un recurso efectivo que le ampare contra la violación de derechos fundamentales reconocidos por la Convención
Siguiendo esos lineamientos la Corte Interamericana recordó que el artículo 1.1 de la Convención establece que los Estados partes se comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 
El artículo 8.1 de la Convención establece que toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustentación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter. 
 A su vez, el artículo 25.1 de la Convención dispone que toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente Convención. 
En los considerandos 106,110,114, la Corte enfatizó el deber de los Estados Partes de no recurrir a artilugios para dejar impunes los crímenes de lesa humanidad, pues, al ser el individuo y la humanidad las víctimas de todo crimen de lesa humanidad, la Asamblea General de las Naciones desde 1946 |128| ha sostenido que los responsables de tales actos deben ser sancionados. En la Resolución y 3074 (XXVIII) de 1973, la Asamblea general afirmó que los crímenes de guerra y los crímenes de lesa humanidad, dondequiera y cualquiera que sea la fecha en que se hayan cometido, serán objeto de una investigación, y las personas contra las que existan pruebas de culpabilidad en la comisión de tales crímenes serán buscadas, detenidas, enjuiciadas y, en caso de ser declaradas culpables, castigadas.Los Estados no adoptarán medidas legislativas ni tomarán medidas de otra índole que puedan menoscabar las obligaciones internacionales que hayan contraído con respecto a la identificación, la detención, la extradición y el castigo de los culpables de crímenes de guerra o de crímenes de lesa humanidad |130|. 
La obligación conforme al derecho internacional de enjuiciar y, si se les declara culpables, castigar a los perpetradores de determinados crímenes internacionales, entre los que se cuentan los crímenes de lesa humanidad, se desprende de la obligación de garantía consagrada en el artículo 1.1 de la Convención Americana. Esta obligación implica el deber de los Estados Partes de organizar todo el aparato gubernamental y, en general, todas las estructuras a través de las cuales se manifiesta el ejercicio del poder público, de manera tal que sean capaces de asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos. Como consecuencia de esta obligación los Estados deben prevenir, investigar y sancionar toda violación de los derechos reconocidos por la Convención y procurar, además, el restablecimiento, si es posible, del derecho conculcado y, en su caso, la reparación de los daños producidos por la violación de los derechos humanos. Si el aparato del Estado actúa de modo que tal violación quede impune y no se restablezca, en cuanto sea posible, a la víctima en la plenitud de sus derechos, puede afirmarse que ha incumplido el deber de garantizar su libre y pleno ejercicio a las personas sujetas a su jurisdicción |136|.- concluyó la Corte. (lo subrayado me pertenece)
Es incompatible con estas severas advertencias la actuación del Procurador General de la Nación, Dr. Esteban Righi,  quien pudiendo, eventualmente, ser investigado por la conducta que  le cupo como funcionario público en la liberación de los guerrilleros detenidos que, cuanto menos, secuestraron a mi padre,  interviene en la causa y dicta una instrucción general ordenado a los fiscales excluir de la categoría de crímenes de lesa humanidad y crímenes de guerra, a los asesinatos, secuestros y torturas realizados por la guerrilla.

En vez de honrar el compromiso internacional asumido por la Argentina, nos hallamos ante un escándalo jurídico que pondremos en conocimiento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.
II.- SOLICITA SE GIREN ACTUACIONES AL FISCAL GENERAL:

El art. 348 del CPPN prevé el apartamiento del Fiscal cuando se haya expedido a favor del sobreseimiento del imputado.
Tanto el Fiscal Sosa, como la Fiscal Sacone – que compartió su dictamen- han considerado que, por ser un delito común, la acción penal había prescripto.

Por su parte, el Fiscal Vázquez efectuó la consulta dudando de su competencia material, evidenciando de tal manera su reticencia a llevar adelante la investigación..

Corresponde, luego, que, una vez declarada la nulidad, se reenvíe la causa  al Fiscal General para que designe un nuevo Fiscal.
La Instrucción General Nº 158/07 no impide acceder a lo pedido,  por cuanto, además de ser nula por haber convalidado lo actuado por un Fiscal sin competencia material, jamás puede revestir el carácter de una instrucción particular para esta causa, donde de manera previa a su dictado, el Fiscal General se expidiera.

El art 33 inc. B) de la ley 24.946 lo faculta exclusivamente a dictar instrucciones generales en resguardo de la autonomía de los demás miembros del Ministerio Público, concediendo el art. 37 inc c) al Fiscal General la facultad  de dictaminar en cuestiones de competencia y dirimir los conflictos de esa índole que se planteen entre los fiscales de las instancias superiores.

El dictamen del Fiscal Palacín se encuentra en vigencia y no ha sido invalidado.

III.- PETITORIO:

1.-Tenga por planteada la nulidad de la providencia del 5.11.07 y de todo lo actuado en consecuencia.

2.-Declarada que sea, corra nueva vista al Fiscal General para que designe un nuevo Fiscal.

3. Para el hipotético supuesto de que la resolución a dictarse viole los derechos de igualdad y defensa en juicio, se hace formal reserva de interponer recurso extraordinario por ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación.

 En caso de que la justicia nacional consagre la discriminación e impunidad que se ha denunciado- ratifica el querellante su firme  voluntad de concurrir  ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y Corte Interamericana de Derechos Humanos  invocando la existencia de hechos autónomos y posteriores a la ratificación por Argentina de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos, violatorios de  los derechos consagrados en los artículos 8 (Garantías Judiciales) y 25 (Protección Judicial) de la Convención Americana, en relación con la obligación establecida en el artículo 1.1 (Obligación de Respetar los Derechos) de la misma. Igualmente de  aquellos que tienden a consagrar la igualdad de las partes ante la ley evitando toda discriminación.
El Estado habría en tal supuesto incumplido con sus obligaciones de investigar efectiva y adecuadamente y proporcionar a los deudos del Cnel Larrabure un recurso efectivo que los ampare contra la violación de derechos fundamentales reconocidos por la Convención.

Será Justicia



Dr. Javier Vigo Leguizamón


Abogado. T.88 F. 227
� Almeyra, Miguel Angel; Báez, Julio César: Código Procesal Penal de la Nación, tomo I, pág.656, Bs As, La Ley, 2007


� Ver foja 26 vta de la resolución dictada por el juez federal de Bell Ville, en fecha 19 de agosto de l983, en los autos “Expte Nº 26-G- 1974-OFA, González, Manuel Alberto; Osvaldo Héctor Paulín y Fermín Rivera –p.ss.aa.de participación en robo calificado, asociación ilícita y uso indebido de documento el primero y tenencia de armas de guerra los demás” y sus acumulados detallados en la foja “1” de dicha sentencia, la que se encuentra reservada en secretaría
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